RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002667, Ent. N°  2346/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la Licitación Pública Nº 59/2012, convocada para la asistencia técnica a la Dirección de Obra denominada “reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraque laterales, reacondicionamiento de accesos y construcción de locales de servicios portuarios del Puerto de Villa Soriano-Departamento de Soriano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10/10/12, se presentaron las firmas: Invial Ingenieros Consultores S.R.L., CSI Ingenieros S.A., Ingeniería EN Fundaciones S.R.L. (INGEFUND), Dieste & Montañez S.A.  y LKSUR  S.A.; 



2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22/01/2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar, por razones de mejor puntaje general, a la firma Dieste & Montañez S.A. por un monto total de $ 7:924.593, que se discrimina:  $ 5:196.456   para    contrato,  $ 1:299.114  para  imprevistos  y  $ 1:429.025 de IVA;
3) que el Director Nacional de Hidrografía, con fecha 2/4/13 adjudicó el Llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Etapa de Gasto con cargo al Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 262, documento confirmado de fecha 9/4/13 (compromiso);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Intervenir preventivamente el gasto;
3) Devuélvase.”
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